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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3420/1972, de 14 de dicfembre, por el que
se· suspende totalmente por tres meses la aplicación
de los derechos arancelariósestablecidos a la" im
portación de ani~ales vivos' P.e la especie, bovina.

Por Decreto ·-dos mil' novecientos _ochenta y tres/mil. novecien
tos setenta y dos, de veintiocho de octubre, para fr~nar la ten
dencia alcista de los precios, se suspendió parcialmente laapli~

cadón de los derechos arancelarios a la importación de "las
niercan,Cí~s, comprendidas en la relación aneja al citado De
creto. Entre estas mercancías figuran los animales vivos de la
especie bovina -de la subpartida aranc:;elaria cere punto cero dos
B-das-c, ..los demás,., cuya suspensión podria perjudicar los jn~

tereses de las Empresas del sector acogidas a los program'J.s
de acción concertada, si no se suspende totalmente la aplica-o
edén de los derechos arancelarios de los aminales de la mismA.
especie, ell=lufdo el ganado 'de lidia, cl~sificados en la misma
pL.rtida arancelaria, haciendo uso de la facultad conferida Al
Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, de la ,vigente ,Ley
Arancelaria.

En BU virtud, a propuesta del Ministro y prevfa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión deldfa siete de'- dj~

olembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.~A partir de la fecha de publicación d'el
¡)resente Decreto en el cBOleUn Oficial del Estado», se suspen
de totalmente por tres meses la aplicación de los derechos es~

tablecidos en lassubpartidas cero uno punto cero dos .~ cerl)
uno punto cero-dos _B~dos-il y cero uno punto CéI'o,dos lt-:dos-b
del Arancel de Aduanas, a la importación de animales vivos de
la especie bovina.

Asilo 'dispongo por. el p:resente Decreto, dado .en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos .setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Comercio;
ENRIQUE FONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 3421/1972, de 14 de diciembre, por el qué
-se modifican determinados artículos d~l Reglamen~
ta provisional del' Instituto Naciona~ de Urbani·
%ación.

PDr Decreto~Jey cuatrQ/mil novecientos setenta y dos, de
treinta de junio, se cambia la denominación de la Gerencia de
Urbanización, creada por Ley cuarenta y' ~res/mil .novecientos·
cincuenta y nueve, de treinta de julio, y, en su disposición fi~

Dal :.,prtmera, se autoriza al. Gobierno para acordar las modifi
caciones necesarias en ~ estructura de los Organi~mQs autó
nomos del Ministerio de la Vivienda., en o(dén al mejor cum~

plimientode los comoqdos que, tien-en atribuidos.
Promulgado con posterioridad el Decreto mil novecientos no

venta y c'U.8!trolmil novecientos setenta y dos,' de treca de ju~

1101 por el1rue se modifi-ca 1a estructura orgánica del Ministe
rio deJa Vivienda. se hace' preciso adaptar dfl modo inmediato
a las referidas disposiciones. el Reglamento provisional del Ins
tituto Nacional qe Urbanización, aprobado por, Decreto dos~
cientos treinta y siete/mil novecientos, sesenta. de once ..de fe~

brero, hasta· tanto ~e dicte el Reglamento c;iefinitivo.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la. Vivienda. con

la aprobación de la Presidencia -del Gobie'rno :;,. previa deUbe
ración del ConseJo de Ministros en· su reunión, del día siete
de- diciembre de ·mil novecientos setenta y 'dos,'

DISPONGO,

Artículo primero.---El Instituto Nacional de Urbanizaci6n
ClNUR), adscrito al Ministerio de la Vivienda, es un .Organis~
mo aut6nomo, creado· por Ley cuarenta y tres/mil novecientos
cincuenta y nueve, de tr:einta de julio, cOn las modificaciones
establecidas en el Decreto~ley cuatrol·milnovecientos setenta ,y

dos. de treinta de jUnio.. y se""egirá por' las anteribres disposi~'
ciones, parla legislación vigente sobre régimen jurídico de las
Entidades Estatales' Autónomas y por el Reglamento ·provisio~

na,l., aprobado por Decreto doscientos treinta y siete/mil·nove-·
cJentos sesenta, de: once de ~ebrero, en lo que no se oP9nga a
lo dispuesto en el presente Decreto.

Artfculosegundo.-Constituyen el INUR .l,.p~ siguientes órga~

nos: y servicios~

~ Consejo de Administración. '\
~ Director-Gerente.
~. Subdirector~Gerente.

~ Secretar~o general.
- Los Directores de Sector.
~ La DirecdónTécnica, la Secretaría de Gestión ,y los Ser

vicios' de Sue]o,Programación y CobrdJr~ac.ión_ y Enajenaciones..
--'- La Asesoría Jurídica.
--'- La Intervención De]egada de la' General· de la, Adminis-

tración del· Estado.

'Artículo tercero.-Uno.. El Consejo de AdministraCión del
~NUR estará constituido por un Presidente, un Vicepresidente,
los V,pcales que acontinuaci6n se relacionan y un Secretario.

Dos; la Presidencia será ejercida por el Ministro de la Vi-
vienda,que podrá delegaren el, ViCepre~dente.. .

Tres. El Vicepresidente será el Director- general de Urbq
nismo. que auxiliará al Presidente en sus funciones y le ,susti
tuirá en caso de' ausencia.

Cuatro. Serán yocales:

al El Director-Gerente del INDI\..
bl Un V&:al designado por el Ministro de -Hacienda.
el Otro, por el Ministro de la Gobernación
dl Dos: por el Ministro de la ' Vivienda. I

Cinco. El Secretario será nombrado por el Conseio de Ad
ministración, a propuesta del-Presidente.

Seis. Podrán asistir a las sesiones con voz, pero sin vot.o,
cuando 1'1sí lo convoque el Presidente; el Subdirector~Geren~e,
el Secretario general, el J~fe de la Asesoría Jurídica. el Inter
ventor Delegado y los Jefes de los Serv'icios .del Organismo.

. \ " -
Articulo cuarto.~El Consejo d.e Adtnillistración: téndrá los

siguientes cometidos:

al Conocer e informar. 10,s planes generales y los presu~

pue:stosanuales del Instituto.
bl Administrar 'los bienes y fondo$ que integran el patri

-monio del INUB.
e) Cuantos asuntos relativos a la gestión urbanística le

encomiende la Dirección Genera!'de Urbanismo.
dl Todas aquellas cuestiones que expresamente s~e atribuyan

a su competencia par ,disposicio1?es. legales o reglamentarias.

Articulo quinto.:..,...Al frente del Instituto existirá u-n Director
Gerente, que será 4esig~ado y separada libr,emente por el Go
bierno a propl,lesta del Ministro de la Vivienda. ...

Articulo .sexto.-:Son funciones del Director:Gerente~

al La ejecución de los acuerdos del ~C;:onsejo de Adminis.~

traCión.
bl F.ormular ·Ios presupuestos anuales· del Instituto y pri:l~

poner sus planes de inversión.
c) Cuidar de la administración de los bienes y fondos· que

integran el patrimonio del INUR. .
d) Ejercer en materia ~ ,personal las funciones qUe la le

gislación vigente encomienda a los Presidemes 'o Directores de
los.Organismos autónomos.

el Ejercer la jefa(uTa de ·todos los Servicios y. representar
al INUR en elejerCic~ de las funciones señaladas' en el articu
lo tercero de la Ley de su creación.

f) Decidir. en caso de urgencia, en materias de la compe
tencia del Consejo. 'Con la obligación de dar: cUenta al mismo
de lf!ts decisiones tomadas en· la primera reuni6n que se ce
lebre.

ÁrtíeqlQ séptim'o-EI Subdirector~Gerente será nombrado
¡:1'or el Ministro de la' Vivienda. a propuesta del. Di:tector~Geren·
te 'f auxiliará' y sustituirá a éste en caso de a'usencia. vacante
o enfermedad, desem~flando las funciones que por Orden mi-
nisterial se determinen·. .

Artículo bctavo.~El Secnftarlo general será rtoD1bra~o por
el· Ministro de la Vi,vianda, ·a· propues'ta del Director~Gerente,

entre funcionarios de caITera. de la, Administración del Estado,
prcpios del OrgaIl;ismo o de otros Organismos autónomqs. ads-
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critos al Departamertto. pe:rtenecientes a Cuerpos o Escalas pa
ra el ingreso en los cuales se exija titulación superior. y desem-'
peñará las funciones señaladas en el articulo dieciséis del Re
glamento- provisional del Organismo y aquellas otras que por

. 'Orden ministerial sedetermine'n. -

Artículo noveno.-Fof el Consejo de Administración, y _a
propuesta del Director~Gerente. podrán non,¡brarse Directores
de Sector, en numero no superior a'cuatro, que,bajo la depen
dencia directa de éste, reali:uírán las actuaciones ,de carácter
especial' que se les encomienden.

Articulo décimo.-El Dire.cto:r Técnico, el Secretario' de Ges
tión y -los Jefes de los Servicios de Suelo, Programación y Co
ordinación y. Enajenaciones serán nombrados por el Ministro
de la Vivienda entre funcionarios de carrera, de la Adminis
trución del· Estado, propíos. del Organismo o de otros Organis
mos autónomos adscritos al Departamento, pertenecientes a
Cuerpos o Escalas para el ingreso en los cuales se exija titu-
lación superior. . \

Articulo undécimo.-Sin perjuicio de su dependencia fundo-
10' nal del Minisi~rio de Hacienda, se adscriben a la Dirección-Ge

rencia la Asesada Jurídica. a cargo de un Abogado del Esta·
do, y la Interven(~iónDelegadade la Intervención General de
la Administración del Estado, que se regirán por los preceptos
legales y regla¡¡:¡.ep,ta!ios ~plicables a dichos Organos.

•

Artículo duodécimo.-Los Deleb'ados provinciales del Minis
terio de la Vivienda oStentan la representación del In'Stituto Na,-
cional de Urbanización en las provinc1as. .

Artículo decimotercero.-Laordenaci6n' de l()B gastos -supe
riores acinco'mi1~ones de pes!'!tas corresponderá.plPreBidente
del Consejo de Adptinistraci6n deI-INUR~

La· ordenación de Íos gastos hasta dicha clfra .y la de .todos
. 103'~ pagos corresponderá. al Djrector-Gerente, quien podrá de-.

le'gar esta facul tad. con arreglo a las normas establecidas en el
Decreto de once. de febrero de mil novecieintos' sesenta.

Disposictón final derogatoria

Quedande-rogados los artlculos seis, siete, ocho, diez, apar
tado13 d) y f); pnce, trece, catorce, quince, veinte, veintitrés 'Y
treinta Y ocho del Reglamento del INUR, aprobado por Decre
to ·de once de febrero de mil novecientós sesenta y ~uan~s di~~
posiciones de igual o inferior ratigo .. se opongan a lo éstableci-
do en este Decreto. . . ,. ','

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos sete~ta y dos.

FRANCISCO~FRANCO

El Ministro de la· Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

U.Autoridades y' personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTA~ON DE MENA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de diciembré de 1972 por la que se
nombra a don He,rminio López de la Viña Jefe del
Servicio de Administración :v Gestión Económica
de la Escuela Nacional de Administración Pública.

. lImo': ~r.: En uso .de las facultades q",e me" concede ~l artfcuw

lo' 14.4 de la Ley de Régimen Jurtd1co de la Administración Civil
del Estado y en apl:it:ación de lo dispuesto en el Decreto 234Q1~972.

de 1'8 de agosto, por el que ·6e reestructuran los ServicioS Centra
les de la Escuela Nacional de AdministI:ación Pública, a propues
ta de su Director, he tenido a bien nombrar Jefe qel ServiciQde
Administración y Gestión Económica de la Escuela Nacional
de Administración Pública, Presidencia del Gobierno, a don Her
minió. López de la Viña.

Lo que comunicoaV. I. para su cono.cimiento y efecta¡¡.
Dios guarde a V. I. . \
Madrid, 14 de diciembre de '1972.

CARRERO

/ lInio. Sr, Dir.ector de la ·Escuela Nacional de .Administración
, Pública.

MINISTERIO DEL EJERCITO _
DECR$TO 3422/J972, de 30 de' ~viembre,por el que
se dispone que el AucUttlr Genera~. don FéltxFer·
nández Tejedor pase a la situaci6n de -En' Servictbs
.Especiales, Grupo de Cargos.Civiles-.

Por aplicación de lo 'detenninadoen el articulo séptimo del
~ecreto de veinte de septiembre de mil novecientos ~esenta y
ClncC'.

Vengo en disponer que el Auditor General don Félix Fer
nández Tejedor pase a la situacitm de .En ServiCios .Especiales,
Grupo de. Cargos ,Civiles-, cesando en su actual destino.

Así lodispollgo· por .. el presente Decreto, dado' en Madrid
a treinta de noviembre de ~l novecientos.setenta y' dos. .-

FlIANl;ISCO FRANCO

DÉCRETO .3423/197~. 'de·1 d; diciembre, por el qu~
. se_ concede el empleo efe Genaral de. Brigg,da· de
Infanteria de Marina, por,ha.llarse. en pos~8ión
de la Medalla Militar Individual, al' Coronel Cci
baUero MutUddo PermaTJ,ente éon Ramón :GarctCJ
Ráez. .

Con arreglo a lo determinado en la Ley número quil;l.ce/mil
nov:ecientos setenta y en consideración a'las circunstanolAs .que
concurr~n en el Coronel de Infanterla de' Marina, Caballero Mu
tilado Permanente, don Ramón García· Ráe-z, que se heJla en
posesión de la Medalla 'Militar Individual, "

Vengoeu'coDcederle 'el empieo ·deGeneral de--· Brigada, de
In,fanteria de Marina con la antigüedad del día cator.ce de mayo
de mil. novecientos $etenta·y uno,' con.)!fectos ádministrativQ$
a .partir del día primero de junio de dICho año.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado· en Mádrid
a, uno de diciembre de mil novecientos setenta y dos. .

•
FRANCISCO FRANCO

El. Ministro' del :ejércIto,
JUAN CAST~ON DE MENA

DECRETO 3424/1972, de"1 de ,diciembre, por el·que
se . señala puesto en el escaJaf6n al General ctB
Brígada de CabaUeria del Sen.'icio de Estado Mo.w
yor don Ferni:mdt? d~ SqndavaJ. y Coig.

".En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Genera~ de Brigada' de CabalIeria del._ Servicio de Estado
Mayor don Fernando de Sandoval"y Goig, ascendido coo arreglo
al pe'creto de nueve de. abril de mil novecientos sesenta y cinco,
para...c\tbrir vacante 'del Servicio de -Estado Mayor, y a tenor
del· 'atth::ulotercero da dicho Dl¡léreto, se fe. escaláfona en el
Arma.' de Caballariacon el número inmediatamentií anterior al
que corresponde al General de Brigada de, dicha Arma don San
tiago MartinezLarraz y con ,a misma aUligüedad asignada
a éste.. .... l'

As!. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
auno- de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FIlANCO

El Ministro del EjércitB,
JUAN CASTA:&ON DE 'MENA


